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1 RESUMEN 
 
El presente documento da cuenta de los resultados de la actividad de examen de la información realizado por la 
Superintendencia del Medio Ambiente (SMA), a la unidad fiscalizable “SCM CAROLA”, localizada en Tierra Amarilla, Región 
de Atacama, en base a los antecedentes que fueron denunciados por la Ilustre Municipalidad de Tierra Amarilla mediante 
ORD. N°417 de fecha 31.12.2020 (Anexo 1) y que fueron analizados en base a requerimiento de información realizado al 
titular mediante Res. Ex. N° 02 13.01.2021 (Anexo 2). 
 

El proyecto que compone la unidad fiscalizable y que fue fiscalizado durante el desarrollo de la actividad, corresponde a 
“Aumento Ritmo de Extracción Mina Carola” (RCA N°108/2018), el cual consiste en el aumento de extracción de mineral 

de la Mina Carola desde una producción actual de 150.000 ton/mes hasta una producción de 240.000 ton/mes. Como 
consecuencia de este aumento de extracción de mineral, se hace necesario ampliar la capacidad de los botaderos 
denominados Botadero Meléndez y Botadero Cobriza desde una capacidad de 0,98 millones de toneladas a 3,48 millones 
de toneladas y de 0,9 millones de toneladas a 3,4 millones de toneladas respectivamente. 
 
En su mayoría el Proyecto considera utilizar las instalaciones existentes en la actualidad, sin perjuicio de lo anterior se 
implementarán y optimizarán algunas de las instalaciones existentes. 
 
Las materias relevantes objeto de la fiscalización incluyeron: 
 
- Otras materias de fiscalización 
 
De acuerdo a los resultados de la actividad de fiscalización, asociado a Instrumento de Carácter Ambiental fiscalizado, se 
puede concluir que se verifica la conformidad de la materia relevante objeto de la fiscalización. 
 
Dicho resultado no obsta a que en el futuro se realicen nuevos procedimientos de fiscalización ambiental, y no lo exime de 
ninguna clase de responsabilidad que pudiese contraer por cualquier hallazgo respecto del instrumento que lo regula, que 
se produzca con anterioridad o simultaneidad a la fecha en que se efectuó la actividad de fiscalización ambiental, y no 
hubiera sido directamente percibido y/o constatado en la misma por el fiscalizador. 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.sma.gob.cl/


4 
Superintendencia del Medio Ambiente – Gobierno de Chile 

Teatinos 280, pisos 8 y 9, Santiago / www.sma.gob.cl 

 

2 IDENTIFICACIÓN DE LA UNIDAD FISCALIZABLE 
 

2.1 Antecedentes Generales 

Identificación de la Unidad Fiscalizable:  
SCM CAROLA 

Estado operacional de la Unidad Fiscalizable: 
Iniciada la fase de construcción 

Región: Atacama Ubicación específica de la unidad fiscalizable:  

Comuna de Tierra Amarilla, Provincia de Copiapó, 
Región de Atacama. Provincia: Copiapó 

Comuna: Tierra Amarilla 

Titular(es) de la unidad fiscalizable:  

SOCIEDAD CONTRACTUAL MINERA CAROLA 

RUT o RUN: 79.664.330-7 

Domicilio titular(es):  

Vallejo 620, oficina 43, Villa Scola, Copiapó, Región de Atacama 

Correo electrónico: victor.alvarez@mineracarola.cl  

Teléfono: 2320001  -  979869793 

Identificación representante(s) legal(es):  

VICTOR HUGO ALVAREZ AVALOS 

RUT o RUN: 9.270.184-0 

Domicilio representante(s) legal(es):  

Sin información 

Correo electrónico: victor.alvarez@mineracarola.cl  

Teléfono: 2320001   -   979869793 
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3 INSTRUMENTOS DE CARÁCTER AMBIENTAL FISCALIZADOS 
 
Identificación de Instrumentos de Carácter Ambiental fiscalizados. 

N
° 

Tipo de 
instrumento 

N°/ 
Descripción 

Fecha 
Comisión/ 
Institución 

Título 
 

Comentarios  

1 RCA 108/2018 
 

09.11.2018 
 

SEA Atacama 
“AUMENTO RITMO DE 
EXTRACCION MINA CAROLA” 

 
Sin pertinencias 

 

4 ANTECEDENTES DE LA ACTIVIDAD DE FISCALIZACIÓN 
 

4.1 Motivo de la Actividad de Fiscalización 
 

Motivo Descripción 

 Programada  

X No programada 

X Denuncia 

 Autodenuncia 

 De Oficio 

 Otro 

Motivo: Denuncia sectorial ID 43-III-2020, ORD. N°417 de I. Municipalidad de Tierra 
Amarilla, de fecha 31.12.2020.  
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4.2 Revisión Documental 
 

4.2.1 Documentos Revisados 
 

ID 
Nombre del documento 

revisado 
Origen/ Fuente del documento 

Organismo 
encomendado 

Observaciones  

 
 

1 

a) Registro de contratos 
laborales donde se indique 
la residencia de los 
trabajadores, según 
compromiso señalado en 
considerando 8.1 de RCA 
N° 108/2018. 

Documentación solicitada al titular a través de requerimiento SMA 

 
 

Documento entregado en plazo estipulado 
en requerimiento  

 
 
 

2 

b) Oficio, certificado o carta 
cuyo remitente sea la OMIL, 
donde se indique la 
solicitud por parte del 
titular en hacer pública sus 
ofertas laborales, según 
compromiso señalado en 
considerando 8.1 de RCA N° 
108/2018. 

Documentación solicitada al titular a través de requerimiento] SMA 

 
 
 
 

Documento entregado en plazo estipulado 
en requerimiento  

 
 
 
 

3 

c) Cartas de postulación de 
proyectos al fondo de 
responsabilidad social 
empresarial 
“Apadrinamiento Mina 
Carola", según compromiso 
señalado en considerando 
8.2 de RCA N° 108/2018.  

Documentación solicitada al titular a través de requerimiento] 

 

 

SMA 

 
 
 
 

Documento entregado en plazo estipulado 
en requerimiento  

 
 
 

4 

d) Registro de resultados de 
otorgamiento de becas de 
jóvenes talentos, según 
compromiso seña lado en 
considerando 8.2 de RCA N° 
108/2018.  

Documentación solicitada al titular a través de requerimiento] 

SMA  
 

Documento entregado en plazo estipulado 
en requerimiento  

http://www.sma.gob.cl/


7 
Superintendencia del Medio Ambiente – Gobierno de Chile 

Teatinos 280, pisos 8 y 9, Santiago / www.sma.gob.cl 

 

 
 
 
 

5 

e) Registros fotográficos del 
desarrollo de actividades 
del Proyecto 
"Apadrinamiento Mina Caro 
la" mediante el apoyo y 
colaboración de Mina 
Carola, según compromiso 
señalado en considerando 
8.2 de RCA N° 108/2018. 

Documentación solicitada al titular a través de requerimiento] 

 

 

SMA 

 
 
 

Documento entregado en plazo estipulado 
en requerimiento  

 
 

6 

f) Registro control 
fotográfico del estado de 
área verde, según 
compromiso señalado en 
considerando 8.3 de RCA 
N°108/2018. 

Documentación solicitada al titular a través de requerimiento] 

 

SMA 

 
 

Documento entregado en plazo estipulado 
en requerimiento  

 
 
 

7 

g) Informe de registro del 
estado de área verde de la 
población Algarrobo y 
registro de envío de 
informe a junta de vecinos 
de algarrobo y/o alguna 
otra autoridad. 

Documentación solicitada al titular a través de requerimiento] 

 

 

SMA 

 
 
 

Documento entregado en plazo estipulado 
en requerimiento  
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5 HECHOS CONSTATADOS 
5.1 Otras materias de fiscalización  
Número de hecho constatado: 1 

Documentación Revisada:  
 
Documentos solicitados mediante Requerimiento de Información:  
 
a) Registro de contratos laborales donde se indique la residencia de los trabajadores, según compromiso señalado en considerando 8.1 de RCA N° 108/2018. 
b) Oficio, certificado o carta cuyo remitente sea la OMIL, donde se indique la solicitud por parte del titular en hacer pública sus ofertas laborales, según compromiso 
señalado en considerando 8.1 de RCA N° 108/2018. 
e) Cartas de postulación de proyectos al fondo de responsabilidad social empresarial "Apadrinamiento Mina Carola", según compromiso señalado en considerando 8.2 
de RCA N° 108/2018. 
d) Registro de resultados de otorgamiento de becas de jóvenes talentos, según compromiso seña lado en considerando 8.2 de RCA N° 108/2018. 
e) Registros fotográficos del desarrollo de actividades del Proyecto "Apadrinamiento Mina Carola" mediante el apoyo y colaboración de Mina Carola, según 
compromiso señalado en considerando 8.2 de RCA N° 108/2018. 
f) Registro control fotográfico del estado de área verde, según compromiso señalado en considerando 8.3 de RCA N°108/2018 
g) Informe de registro del estado de área verde de la población Algarrobo y registro de envío de informe a junta de vecinos de algarrobo y/o alguna otra autoridad. 

Exigencia (s):  
 
Denuncia sectorial ID 43-III-2020:  
1.- CONTRATACIÓN MANO OBRA LOCAL 
Verificación de este compromiso, ya que esta municipalidad no tiene respaldo al respecto. 
2.- BECA JOVEN TALENTO 
Verificación de este compromiso. 
3.- CREACIÓN ÁREAS VERDES 
Verificación de este compromiso, como plaza activa. 
 
Considerando 8.1 RCA N° 108/2018 en relación a “Compromisos ambientales voluntarios; Contratación mano de obra local” 
Contratación de obra local 
Impacto asociado: No aplica 
Fase del Proyecto a la que aplica: Construcción/cierre 
Objetivo, descripción y justificación: 
Objetivo: Privilegiar la contratación de mano de obra local, en todas aquellas actividades laborales donde se cuente con recursos humanos calificados para el desarrollo 
del Proyecto. 
Descripción: A modo de informar a la comunidad local sobre las vacantes laborales disponibles para la ejecución de este proyecto, el titular mediante sus subcontratos, 
se contactará con la OMIL de Tierra Amarilla para dar difusión y publicidad a las ofertas laborales. Se contactará con la OMIL de Tierra Amarilla para dar difusión y 
publicidad a las ofertas laborales. 
Justificación: Aumento en la mano de obra. 

http://www.sma.gob.cl/
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Lugar, forma y oportunidad de implementación 
Lugar: La comuna de Tierra Amarilla. 
Forma: Se privilegiará la contratación de mano de obra local, en todas aquellas actividades laborales donde se cuente con recursos humanos calificados para el 
desarrollo del Proyecto. A modo de informar a la comunidad local sobre las vacantes laborales disponibles para la ejecución de este proyecto, el titular mediante sus 
subcontratos, se contactará con la OMIL de Tierra Amarilla para dar difusión y publicidad a las ofertas laborales. 
Indicador que acredite su cumplimiento: Registros de contratos laborales donde se indique la residencia de los trabajadores. 
Fotografías y hojas de firma de asistencia a charlas de capacitación. 
Oficio, certificado o carta cuyo remitente sea la OMIL, donde se indique la solicitud por parte del titular en hacer publica sus ofertas laborales. 
Certificación de las capacitaciones realizadas. 
Forma de control y seguimiento: 
Se revisarán los requerimientos de personal y se enviarán los listados a las municipalidades de las comunas respectivas indicando la mano de obra requerida. 
Se verificarán los registros de contratos para tener un control sobre la residencia de los trabajadores. Esto se realizará cada vez que se contrate un nuevo trabajador. 
 
Considerando 8.2 RCA N° 108/2018 en relación a “Compromisos ambientales voluntarios; Beca de jóvenes talentos” 
Beca de jóvenes talentos 
Impacto asociado: No aplica 
Fase del Proyecto a la que aplica: Operación 
Objetivo, descripción y justificación 
Objetivo: Incentivar a jóvenes que cuenten con estudios técnicos o superiores relacionados con la actividad minera. 
Descripción: El titular dispondrá de un fondo anual, al que postularán los jóvenes estudiantes de la comuna que estén cursando estudios técnicos y/o universitarios 
relacionados con la actividad minera. El monto total se dividirá entre los candidatos seleccionados entregándoles el aporte una vez al año. 
Justificación: Incentivar a jóvenes que cuenten con estudios técnicos o superiores relacionados con la actividad minera. 
Lugar, forma y oportunidad de implementación: 
Lugar: La comuna de Tierra Amarilla. 
Forma: Se dispondrá de un fondo anual, al que postularán los jóvenes estudiantes de la comuna que estén cursando estudios técnicos y/o universitarios relacionados 
con la actividad minera 
Indicador que acredite su cumplimiento: 
Cartas de postulación de proyectos al fondo de responsabilidad social empresarial “Apadrinamiento Mina Carola”. 
Registro de resultados de otorgamiento de becas. 
Registros fotográficos del desarrollo de actividades del Proyecto “Apadrinamiento Mina Carola” mediante el apoyo y colaboración de Mina Carola. 
Forma de control y seguimiento:  
Se revisarán las cartas de postulaciones y se hará un seguimiento a la veracidad de la información, para así otorgar las becas. Esto se realizará 1 vez al año. 
 
Considerando 8.3 RCA N° 108/2018 en relación a “Compromisos ambientales voluntarios; Creación áreas verdes” 
Creación áreas verdes 
Impacto asociado: No aplica 
Fase del Proyecto a la que aplica: Operación/cierre 
Objetivo, descripción y justificación: 

http://www.sma.gob.cl/
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Objetivo: Mejorar la calidad de vida de los habitantes, en cuanto a la disponibilidad de espacios de recreación y esparcimiento, mediante la creación de un área verde. 
Descripción: Se mejorará el área verde de la población Algarrobo, la cual presentará además características de “plaza activa”, en donde la  comunidad podrá acudir 
para efectos recreacionales y de extensión. 
Justificación: Crear un espacio de recreación y esparcimiento. 
Lugar, forma y oportunidad de implementación:  
Lugar: La comuna de Tierra Amarilla, población Algarrobo. 
Forma: Se mejorará el área verde de la población Algarrobo, la cual presentará además características de “plaza activa”, en donde la comunidad podrá acudir para 
efectos recreacionales y de extensión. 
Indicador que acredite su cumplimiento: 
Control permanente durante toda la fase de operación, con un control anual. 
Forma de control y seguimiento: 
Se llevará un control fotográfico del estado del área verde y se realizará un informe de registro y será enviado a la junta de vecinos de algarrobo y a la autoridad que lo 
solicite. 

Resultado (s) examen de Información:  
 
a. Tabla resumen: 

Ítem Si No No Aplica Ítem Si No No Aplica 
Se presentan los reportes requeridos X   Metodologías empleadas corresponden a las exigidas   X 

Reportes son presentados dentro de plazo X   Se entregan certificados de laboratorio y/o calibración   X 

Mediciones se efectúan con frecuencia solicitada   X Todos los parámetros se encuentran dentro de umbrales definidos   X 

Se reportan todos los parámetros solicitados   X Todas las variables han evolucionado de acuerdo a lo esperado X   

Sitios de muestreo corresponden a los exigidos   X Otros   X 

 
 Antecedentes provistos por el Titular mediante carta MC-15-21 de fecha 12.02.2021 (Anexo 3)  
 
1.- a) Registro de contratos laborales donde se indique la residencia de los trabajadores, según compromiso señalado en considerando 8.1 de RCA N°108/2018  

 
Mediante Res. Ex. N° 02 de SMA, de fecha 13.01.2021 (Anexo 2), esta Superintendencia requirió al titular una serie de documentos ante lo cual el Titular dio respuesta 
mediante carta MC-15-21 de fecha 12.02.2021 (Anexo 3), señalando para el caso de solicitud de registro de contratos laborales donde se indique residencia de 
trabajadores, lo siguiente:  
 
“Para dar respuesta a lo consultado, se acompaña en Anexo 1 de esta presentación listado de los trabajadores dependientes de Minera Carola que tienen su residencia 
en la comuna de Tierra Amarilla y el listado de los trabajadores de las empresas contratistas permanentes G4S y Transportes Cruz, con indicación de aquellos 
trabajadores cuya residencia se encuentra en dicha comuna (Ver Registros en anexos carta MC-15-21). 
 
Respecto de lo anterior, cabe indicar que, de los 663 trabajadores dependientes de Minera Carola, 99 tienen residencia en la comuna de Tierra Amarilla. Asimismo, de 
los 77 trabajadores de la empresa G4S, 16 tienen residencia en dicha comuna y de los 76 trabajadores de Transportes Cruz, 14 tienen domicilio en la comuna de Tierra 
Amarilla. Por lo tanto, la cantidad de trabajadores dependientes o no de Minera Carola que residen en la comuna de Tierra Amarilla corresponde a un total de 129 
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personas, lo cual equivale a un 16% de la dotación actual de mí representada. 
 
Por su parte, para asegurar que se privilegie la contratación de mano de obra local, mi representada exige dicha condición en todos los proyectos que se licitan y se 
adjudican por terceros. Para estos efectos, en las bases administrativas de los proyectos que se licitan se establece la siguiente cláusula: 
 
"En relación al personal que emplee: 
13.1 El Contratista - en la medida que cumpla el requisito esencial de ser trabajadores calificados y capacitados para la ejecución de la obra objeto de la 
Licitación - debe privilegiar la contratación de personal:  
 
• Perteneciente a la comuna de Tierra Amarilla. 
• Con discapacidad de conformidad a la Ley 21 .015 que incentiva la inclusión de personas con discapacidad al mundo laboral". 
 
Para dar cumplimiento a dicha exigencia, mi representada exige a sus contratistas privilegiar la contratación de mano de obra local en las condiciones establecidas en 
la misma exigencia. Para acreditar lo anterior, se acompaña en Anexo 1 de esta presentación las bases administrativas de algunos de los proyectos licitados por mi 
representada, las cuales se acompañaron en respuesta del requerimiento de información formulado por esta Superintendencia mediante Resolución Exenta ORA N°53, 
de 02 de julio de 2020.  
 
Se hace presente que una vez adjudicado un proyecto, el contrato que se suscribe considera como parte integrante de este las bases técnicas y administrativas del 
proyecto, por tanto, esta cláusula de las bases administrativas sigue siendo obligatoria una vez adjudicadas las licitaciones”. 
 
En consecuencia, del examen de información de la documentación revisada, es posible concluir que el titular da respuesta a lo solicitado por esta Superintendencia, así 
como también presenta indicador de cumplimiento del compromiso voluntario sobre contratación de mano de obra local señalado en considerando 8.1 de RCA 
N°108/2018. 
 
2.- b) Oficio, certificado o carta cuyo remitente sea la OMIL, donde se indique la solicitud por parte del titular en hacer pública sus ofertas laborales, según 
compromiso señalado en considerando 8.1 de RCA N°108/2018. 
 
Mediante Res. Ex. N° 02 de SMA, de fecha 13.01.2021 (Anexo 2), esta Superintendencia requirió al titular una serie de documentos ante lo cual el Titular dio respuesta 
mediante carta MC-15-21 de fecha 12.02.2021 (Anexo 3), señalando para el caso de solicitud de Oficio, certificado o carta cuyo remitente sea la OMIL, donde se 
indique la solicitud por parte del titular en hacer pública sus ofertas laborales, lo siguiente:  
 
“(…) Finalmente, cabe indicar que mi representada se ha mantenido en comunicaciones con la OMIL de la Municipalidad de Tierra Amarilla, conforme consta en los 
correos electrónicos que se adjuntan en Anexo 1 de esta presentación (Ver Registro N°1). De acuerdo con dichas comunicaciones, con fecha 26 de noviembre de 2020 se 
efectuó una reunión con representantes de dicha Oficina en dependencias de la Municipalidad de Tierra Amarilla, en la cual se trataron temas asociados al 
fortalecimiento de las ofertas laborales y capacitaciones para la comunidad de Tierra Amarilla en materias de estudios y competencias profesionales, de manera de 
mejorar el capital humano disponible para futuras vacantes de trabajadores calificados (Ver Registro N°2). 
 
De acuerdo con el registro de dicha reunión, que consta en uno de los correos electrónicos acompañados en Anexo 1, se hace presente que a la fecha no se ha contado 
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con vacantes disponibles para personal calificado con títulos técnicos, por lo cual, no se han enviado ofertas laborales a la OMIL por parte de mi representada. 
De todas formas, con el fin de reforzar el cumplimiento de este compromiso, se adjunta en Anexo 1, Memorando interno dirigido a la Superintendencia de Recursos 
Humanos de mi representada, donde se hace presente la obligación de comunicar a la OMIL de la Municipalidad de Tierra Amarilla toda nueva vacante laboral que se 
genere (Ver Registro N°3). 
 
Al respecto, se hace presente que con fecha 11 de febrero de 2021 se envió a la OMIL de la Municipalidad de Tierra Amarilla una carta con el fin de informar ofertas 
laborales para las funciones de asistente de prevención de riesgos, operador de equipo pesado y maestro cargador de tiros, con el fin de poner en conocimiento dichas 
vacantes a la comunidad de Tierra Amarilla. Esta carta se acompaña en Anexo 1” (Ver Registro N°4). 
 
En consecuencia, del examen de información de la documentación revisada, es posible concluir que el titular da respuesta a lo solicitado por esta Superintendencia, así 
como también presenta indicador de cumplimiento del compromiso voluntario sobre contratación de mano de obra local señalado en considerando 8.1 de RCA 
N°108/2018. 
 
3.- c) Cartas de postulación de proyectos al fondo de responsabilidad social empresarial "Apadrinamiento Mina Carola", según compromiso señalado en considerando 
8.2 de RCA N°108/2018; (d) Registro de resultados de otorgamiento de becas de jóvenes talentos, según compromiso señalado en considerando 8.2 de RCA 
N°108/2018 y; (e) Registros fotográficos del desarrollo de actividades del Proyecto "Apadrinamiento Mina Carola" mediante el apoyo y colaboración de Mina Carola, 
según compromiso señalado en considerando 8.2 de RCA N°1 08/2018. 
 
Mediante Res. Ex. N° 02 de SMA, de fecha 13.01.2021 (Anexo 2), esta Superintendencia requirió al titular una serie de documentos ante lo cual el Titular dio respuesta 
mediante carta MC-15-21 de fecha 12.02.2021 (Anexo 3), señalando para el caso de solicitud de Cartas de postulación de proyectos al fondo de responsabilidad social 
empresarial "Apadrinamiento Mina Carola", Registro de resultados de otorgamiento de becas y Registros fotográficos del desarrollo de actividades, Oficio, certificado 
o carta cuyo remitente sea la OMIL, donde se indique la solicitud por parte del titular en hacer pública sus ofertas laborales, lo siguiente:  
 
“Respecto de la implementación del proyecto "Apadrinamiento Mina Carola", mediante el cual se otorgarán diez becas anuales de "Jóvenes Talentos", cabe hacer 
presente, conforme se detallará que, a la fecha se encuentra en proceso de difusión la realización de la convocatoria y asignación de las becas correspondientes a los 
años 2020 y 2021.  
 
En relación a la convocatoria del año 2020, si bien, se elaboraron las bases correspondientes a dicho periodo, finalmente el concurso se retrasó producto de dificultades 
derivadas de la pandemia del Covid-19. Por lo cual, durante el presente año se está realizando una convocatoria que considera los fondos destinados para las becas de 
los años 2020 y 2021, distribuyéndose un monto de 20 millones de pesos en 20 becas. 
 
Al respecto, cabe mencionar que ya se encuentra disponible las bases de postulación, las cuales se acompañan en el Anexo 2 de esta presentación. De acuerdo a ellas, 
la asignación de las becas correspondientes a los años 2020 y 2021, se realizará conforme al siguiente cronograma (Ver Registro N°5). 
 
Finalmente, se hace presente que las bases se encuentran publicadas en el sitio web de la compañía (disponibles en el siguiente link: https://carola-coemin.cl/becas/). 
Asimismo, estas han sido difundidas mediante publicaciones de fecha 05, 07, 08 y 09 de febrero en los medios escritos regionales Revista Minera Crisol, Diario 
Chañarcillo y Diario Digital Tierramarillano Chile, Revista Minería Chilena y, a partir del día 15 de febrero al 15 de marzo, se publicarán cinco avisos radiales diarios en 
Radio Maray, lo cual se acredita mediante Orden de Compra que se acompaña en Anexo 2 de esta presentación” (Ver Registro N°6). 

http://www.sma.gob.cl/
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En consecuencia, del examen de información de la documentación revisada, es posible concluir que el titular da respuesta a lo solicitado por esta Superintendencia, así 
como también presenta indicador de cumplimiento del compromiso voluntario sobre Beca de jóvenes talentos, señalado en considerando 8.2 de RCA N°108/2018. 
 
4.- (f) Registro control fotográfico del estado de área verde, según compromiso señalado en considerando 8.3 de RCA N°1 08/2018 y; (g) Informe registro del estado de 
área verde de la población Algarrobo y registro de envío de informe a junta de vecinos de algarrobo y/o alguna otra autoridad.  
 
Mediante Res. Ex. N° 02 de SMA, de fecha 13.01.2021 (Anexo 2), esta Superintendencia requirió al titular una serie de documentos ante lo cual el Titular dio respuesta 
mediante carta MC-15-21 de fecha 12.02.2021 (Anexo 3), señalando para el caso de solicitud de Registro control fotográfico del estado de área verde e Informe 
registro del estado de área verde de la población Algarrobo y registro de envío de informe, lo siguiente:  
 
“Conforme se requiere para el cumplimiento de este compromiso voluntario, mi representada envió un proyecto de arquitectura para el mejoramiento del  área verde 
existente en la población Algarrobo a la SEREMI del MINVU de la región de Atacama con fecha 11 de febrero de 2021, la que se acompaña en Anexo 3 de esta 
presentación (Ver Registro N°7). 
 
Para efectuar esta propuesta de una manera participativa, mi representada consideró los requerimientos de la comunidad, los cuales fueron expresados primeramente 
en una reunión sostenida con representantes de la Junta de Vecinos El Algarrobo, en donde solicitaron mantener el área de "Huertos Comunitarios", posteriormente en 
una actividad con la Junta de Vecinos El Chañar, también del Sector El Algarrobo y mediante una carta enviada a mi representada, la que se acompaña en Anexo 3 de 
esta presentación (Ver Registro N°8). 
 
De esta forma, para concretar este proyecto, se esperará la respuesta de la SEREMI del MINVU para coordinar sus detalles y, una vez acordado con dicha autoridad se 
licitará su ejecución. 
Respecto de este punto, se hace presente que, que tanto la SEREMI del MINVU como otras autoridades regionales nos indicaron que la Población Algarrobo sería 
expropiada con motivo de la ejecución de un proyecto en el río Copiapó por la Dirección de Obras Hidráulicas del MOP, el cual se encontraba en evaluación en el SEIA. 
Sin embargo, investigamos el expediente de evaluación donde pudimos constatar que, si bien, este proyecto se presentó en el año 2019, finalmente su tramitación 
concluyó con el término anticipado del procedimiento por falta de información relevante o esencial. Asimismo, pudimos constatar que este proyecto no se ha vuelto a 
ingresar en el SEIA a la fecha. 
 
Por su parte, actualmente se encuentra en revisión una propuesta del Plan Regulador Comunal de Tierra Amarilla, en cuya Memoria Explicativa se establece que la 
zona R-1, correspondiente a áreas inundables del río Copiapó y quebradas del sistema, sería sensible a eventos pluviales, por lo que se propone declarar una afectación 
de utilidad pública. Ergo, se confirma la intención de expropiar esta zona, considerando especialmente los eventos climáticos de aluviones que se han verificado en los 
últimos años. 
De todas formas, pese a la existencia del referido proyecto y del Instrumento de Planificación Territorial en revisión, mi representada tomó la decisión de elaborar el 
anteproyecto de arquitectura de mejoramiento del área verde existente y presentarlo a la autoridad. No obstante, se estará en permanente comunicación con la 
autoridad y la comunidad para asegurar la ejecución de esta medida en forma coordinada con los distintos proyectos regionales”. 
 
En consecuencia, del examen de información de la documentación revisada, es posible concluir que el titular da respuesta a lo solicitado por esta Superintendencia, así 
como también da cumplimiento parcial al compromiso voluntario sobre creación de áreas verdes, señalado en considerando 8.3 de RCA N°108/2018, pero dicho 
compromiso se encuentra en ejecución y tramitación por parte del titular. 
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Registros 

 

Registro 1. Fuente: Carta MC-15-21 de fecha 12.02.2021 (Anexo 3). 

Descripción del medio de prueba: Extracto de correos electrónicos de fechas 10 y 20 de noviembre de 2020, sobre coordinación de ofertas laborales entre Minera 
Carola y OMIL de Ilustre Municipalidad de Tierra Amarilla. 
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Registros 

 

Registro 2. Fuente: Carta MC-15-21 de fecha 12.02.2021 (Anexo 3). 

Descripción del medio de prueba: Correo electrónico de fecha 26 de noviembre de 2020 entre Minera Carola y OMIL I. Municipalidad de Tierra Amarilla, en el cual se 
indica la minuta de reunión sostenida sobre temas asociados al fortalecimiento de las ofertas laborales y capacitaciones. 
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Registros 

 

Registro 3. Fuente: Carta MC-15-21 de fecha 12.02.2021 (Anexo 3). 

Descripción del medio de prueba: Memorando interno de Sociedad Contractual Minera Carola de fecha 01 de febrero de 2021, dirigido a la Superintendencia de 
Recursos Humanos de dicha empresa, donde se hace presente la obligación de comunicar a la OMIL de la Municipalidad de Tierra Amarilla toda nueva vacante laboral 
que se genere. 
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Registros 

 

Registro 4. Fuente: Carta MC-15-21 de fecha 12.02.2021 (Anexo 3). 

Descripción del medio de prueba: Extracto carta de Sociedad Contractual Minera Carola de fecha 11 de febrero de 2021, en la que se informa a la OMIL de la I. 
Municipalidad de Tierra Amarilla ofertas laborales para las funciones de asistente de prevención de riesgos, operador de equipo pesado y maestro cargador de tiros, 
con el fin de poner en conocimiento dichas vacantes a la comunidad de Tierra Amarilla. E 
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Registros 

 

Registro 5. Fuente: Carta MC-15-21 de fecha 12.02.2021 (Anexo 3). 

Descripción del medio de prueba: Cronograma de postulaciones a becas correspondientes a los años 2020 y 2021. 
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Registros 

 

Registro 6. Fuente: Carta MC-15-21 de fecha 12.02.2021 (Anexo 3). 

Descripción del medio de prueba: Extracto orden de compra N°39959 de fecha 09 de febrero de 2021, de servicio radial de publicación de becas de SCM Carola en 
Radio Maray. 
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Registros 

 

Registro 7. Fuente: Carta MC-15-21 de fecha 12.02.2021 (Anexo 3). 

Descripción del medio de prueba: Carta de Sociedad Contractual Minera Carola de fecha 10 de febrero de 2021 dirigida a la SEREMI del MINVU de la Región de 
atacama, en que se envía proyecto de arquitectura para el mejoramiento del área verde existente en la población Algarrobo. 
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Registros 

 

Registro 8. Fuente: Carta MC-15-21 de fecha 12.02.2021 (Anexo 3). 

Descripción del medio de prueba: Extracto carta de Junta de Vecinos El Chañar en donde se solicita el mejoramiento de espacio en sector Algarrobo. 
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6 CONCLUSIONES 
 

De acuerdo a los resultados de la actividad de fiscalización, asociado a los Instrumentos de Carácter Ambiental indicados en el punto 3, los que permitieron concluir 
que se verifica la conformidad de la materia relevante objeto de la fiscalización. 
 
Dicho resultado no obsta a que en el futuro se realicen nuevos procedimientos de fiscalización ambiental, y no lo exime de ninguna clase de responsabilidad que 
pudiese contraer por cualquier hallazgo respecto del instrumento que lo regula, que se produzca con anterioridad o simultaneidad a la fecha en que se efectuó la 
actividad de fiscalización ambiental, y no hubiera sido directamente percibido y/o constatado en la misma por el fiscalizador. 
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7 ANEXOS 
 

N° Anexo Nombre Anexo 

1 ORD. N°417 de Ilustre Municipalidad de Tierra Amarilla de fecha 31.12.2020  

2 
Res. Ex. N° 02 de Superintendencia del Medio Ambiente de fecha 13.01.2021, requerimiento de 
información a SCM Carola.  

3 
Carta MC-15-21 de Sociedad Contractual Minera Carola de fecha 12.02.2021, responde a 
requerimiento de información. 
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